
BOLETIN « OFICIAL
DE LA PROVINCIA 'S^^ DE VALLADOLID

- -’ —  7-7— ----- .
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
ASO.' ■.............................75 pesetas.
Semestre .50 —
Irímestre..............................30
Múmero suelto, cincuenta céntimos.
E lictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

por linea .

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsulara los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. ’/ Inmediatamente que los 
'seflores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje u'n ejemplar 

ca el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PÜNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación' 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá d 
Admlnlstrador^del Boletín Oficial

Suscripciones y anunciot se servirán 
previo pago.
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ÁDMINISTRACIÓM PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

J^ervicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 150 del 
vigente reglamento de Epizootias, pre
vio informé favorable del señor inspec
tor municipal Veterinario de Alaejos, 
y a propuesta de la Jefatura provincial 
de Ganadería, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de carbunco sin
tomático en dicho término municipal de 
Alaejos, y cuya epizootia fué declarada 
existente en circular de este Gobierno 
civil de fechá is del actual.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 27 de Noviembre de 1942, 
El gobernador civil, Tomás Romojaro.

4.052

Sección provincial de Estadística 
de Valladolid

Señores alcaldes de la provincia

CIRCULAR

•Con fecha 18 de los corrientes he diri- 
gidó a todos y a cada uno de los señores 
alcaldes de esta provincia una detallada 
comunicación circular dando normas 
para la rectificación de los padrones mu
nicipales, que, en virtud de lo dispuesto 
en'el artículo 33 del Estatuto municipal 
vigente, debe llévarse a efecto anualmen
te en todos los Municipios.

Ruego encarecidamente a todas las 
citadas autoridades y, en especial, a los 
señores secretarios de Ayuntamientos 
encargados de la ejecución de tan im
portante servicio, el más fiel y exacto 
cumplimiento de cuanto en aquélla se 
dispone.

Si, lo que no es probable, algñn Muni
cipio no hubiere recibido la comunica

ción de referencia, pueden solicitaría de 
esta oficina que, de nuevo, la remitiría 
seguidamente, .

Valladolid, 23 de Diciembre de 1942,— 
El jefe provincial de Estadística, Antonio 
Calvo H. Agero.

,4.325

Jefatura de aguas de la Confede
ración Hidrográfica del Duero

Solicita del señor Ingeniero Jefe de 
Aguas de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, don Adrián de, la Iglesia He
rrero, vecino de' Valladolid, con domici
lio en la calle General Queipo de Llano 
número 17, la concesión de un aprove
chamiento de 15 litros de agua por se
gundo, derivados del río Pisuerga, en tér
mino de Valladolid, y lugar de là Oye- 
ruela, con destino a riego de una finca de 
su propiedad.

' NOTA-ANUNCIO ■

Las obras comprendidas en el proyec
to son: -

Captación.—La captación se hace di
rectamente del río por medio de una tu
bería de hormigón de treinta centímetros 
de diámetro, cuya entrada se protege 
con una boquilla de la forma y dimen
siones que figuran en los planos: la lon
gitud de esta tübería es de diez metros y 
las aguas son conducidas a un pozo de 
sección circular de un metro de diámetro 
y 5,10 metros de altura. .

Elevación y módulo.—Sobre el pozo 
descrito se dispone la casa de máquinas, 
que tiene una superficie en planta de 
3 por 2,50 tnetros en la que se aloja un 
grupo motobomba de 5 HP., con todos 
sus accesorios la altura geométrica de 
la aspiración es de 5 metros y la de la 
impulsión de 6,50 metros, y consideran
do las pérdidas de carga, codos, ect., re
sulta una altura monométríca de eleva
ción total de 12,12 metros; el diámetro 
de la tubería empleada tanto en la aspi
ración como en la im-pulsión es de 15 
centímetros. ,

Las aguas así elevadas vierten en una 
arqueta de planta cuadrada de un metro 
de lado y uno veinte metros de altura; 

adosado a ésta va otra arqueta de doble 
compartimiento; en el primero de éstos 
se verifica la modulación, por medio de 
jlos vertederos, uno que conduce la do
tación de agua solicitada a la acequia de 
riego y el otro, que vierte las aguas so
brantes al segundo compartimiento que 
las <ievuelve al rió por medio de una tu
bería que arranca de ésta.

Acequia de riego. —La acequia que se, 
traza bordeando la finca por la parte 
más elevada de ésta, puede verse con 
todo detalle en los planos del proyecto, 
así como saltos, sifones y demás obras 
accesorias que se proyectan para la más 
conveniente distribución del riego.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto én el artículo 16 
del Real decreto ley de 7 de Enero de 
1927, a fiix de que en el plazo de .treinta 
días a contar de la publicación de esta 
Nota-anuncio, puedan presentar las re
clamaciones que estimen pertinentes 
cuantos se crean perjudicados con las 
obras reseñadas, hallándose expuesto el 
proyecto durante el mismo período de 
tiempo, en la Jefatura dé Aguas del Duero 
(Muro, 5) Valladolid, durante las horas 
hábiles de oficina.

Valladolid, 24 de Diciembre de 1942.— 
El ingeniero jefe de Aguas del Duero, 
Angel M. Llamas.

4.324

ADHINISTRACIÓN NDNICIPAL
Esguevillas

El padrón de la riqueza rústica de este 
término municipal para el" año 1943, 
queda expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por plazo 
de ocho días, para oír reclamaciones.

Esguevillas, 17 de Diciembre de 1942. 
El alcalde, Victorino del Moral.

.-4.258

Fuensaldaña
Quedan expuestos al público por quin

ce días en la Secretaría de este Ayunta
miento los expedientes de habilitación y
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suplemento de crédito al actual presü- 
puesto.

Fuensaldaña, 14 de Diciembre de 1942.
El alcalde, Dioscórides.García. ‘ .

. 4.214 

tfibución de rústica y avance catastral 
para 1943.

Pozuelo de la Orden, 27 de Noviembre 
de 1942.—El alcalde, Fausto Villafáfila.

4.222

pliegos de condiciones, que obran en 
esta Secretaría.

La Zarza, 19 de Diciembre de 1942.—El 
alcalde, Eusebio Sanz Cendón.

' '4.291

Gallegos de Hornija
Recibido del servicio del catastro el 

padrón de la contribución rústica de 
este término municipal para 1943, queda 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
días para oír reclamaciones.

Gallegos de Hornija, 12 de Diciembre 
de 1942. —El alcalde, Julián Rodríguez,

4.224

Matilla de los Caños
Recibido en esta Alcaldía el padrón de 

la riqueza,rústica de este'térmíno munh 
cipal, queda expuesto al público en la 
Secretaría murnicipal, por espacio de 
ocho días, a los efectos de su examen y 
reclamaciones.

Matilla de los Caños, 15 de Diciembre 
de 1942.—El alcalde, Gregorio Villa
garcía.

4.227

Melgar de Abajo
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario, formado 
para el próximo ejercicio de 1943, queda 
expuesto al público en la Secretaría mu
nicipal, por el plazo de quince días a.los 
efectos del artículo 300 del Estatuto mu
nicipal y 5.® del reglamento de Hacienda, 

Igualmente sé hallan espuestas al pú
blico las ordenanzas de exacciones fisca
les a efectos de su examen y reclamación.

Melgar de Abajo, 18 de Ñoviembre de 
1942. —El alcaide, Juan Moyano.

4.151

Morales de Campos
Recibido el. padrón de la riqueza rús

tica de este término "para el año de 
1943-44, se halla expuesto al público por 
ochó días para oír reclamaciones.

Morales de Campos,. 15 de Diciembre 
de l942.—El alcalde, Eduardo Urueña.

4.228

Peñaflor de Hornija
El padrón de la riqueza rústica de este 

término, para el año 1943, está expuesto 
en la Secretaría municipal, por ocho 
días para examen y reclamaciones.

Peñaflor de Hornija, 22 de Diciembre 
de 1942.—El alcalde. Cayo Real.

, 4.293

Pozuelo de la Orden
Por espacio de ocho días se halla ex

puesto aj' público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, a efectos de examen y 
reclamación, el repartimiento de la con

Villaesper i

Récibido del servicio catastral el pa
drón de riqueza rústica para el año de 
1943, se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días, a efectos de recia- | 
macíón sobre errores aritméticos o de i 
copia. , ; 

ViUaesper, 15 de Diciembre de 1942. i 
El alcalde, Hipólito Alonso. i

4.223 ,!

--------------------------------------- i

Villalar de los Comuneros i
Formado el presupuesto municipal or

dinario para el año 1943, se halla ex
puesto al público por espacio de quince 
días, durante los cuales pueden presen
tarse las reclamaciones u observacio- ' 
nes que estimen pertinentes, en confor- i 
midad. con lo dispuesto en el artícu- ! 
lo 300 del Estatuto municipal y 5.° del 
reglamento de Hacienda municipal.

Vilialar de los Comuneros, 19 de Di
ciembre de 1942.—El alcalde, Maurilio 
Vidal.

4.284

Villarmentero de Esgueva
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

se halla expuesto al público el presu
puesto municipal ordinario formado 
para el próximo ejercicio de 1943, por 
el plazo de quince días, para oír recia- 1 
maciones. ।

También están expuestas al público j 
las ordenanzas de exacciones por quince i 
días, durante los cuales pueden, formular ! 
las reclamaciones que estimen pertinen
tes los interesados.

Villarmentero de Esgueva, 14 de Di
ciembre de 1942.—El alcalde, Andrés 
Ramos.

. - 4.253

La Zarza
Formado el padrón de la riqueza rús

tica de este término, para el próximo 
ejercicio de 1943, se halla expuesto al 
público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días, du
rante los cuales-, se admitirán las recla
maciones que sobre el mispio se presen
ten, siempre que se refieran a errores 
aritméticos o de copia.

La Zarza, 19 de Diciembre de 1942. -El 
alcalde, Eusebio Sanz Cendón.'

' 4.290

La Zarza
- En el día 16 de Enero próximo, y hora 

de las doce, tendrá lugar en esta- Casa 
Consistorial, la subasta de 840 pinos, 
del .monte «Negral», de los propios de 
este Municipio, bajo el tipo de tasación 
de 20.618,50 pesetas y con sujeción a los

AiiHmcifiiinE mtu
Don Ladislao Roig Mariño, presidente 

de la Audiencia Territorial de Vallado
lid y del Tribunal provincial de lo 
contencisoadmínistrativo de-la mis
ma.

Hago saber: Que por don Enrique Mi- 
ralles Prats, notario jubilado y vecino de 
esta capital, se ha interpuesto recurso 
contenciosoadministrativo sobre que se 
revoque el acuerdo del Tribunal provin
cial económicoadministrativo de esta 
capital, de fecha 31 de Octubre de 1942, 
referente a liquidación por derechos rea
les, número 106 de 1942. .

Lo que* en cumplimiento de lo acorda
do por este Tribunal provincial de lo 
contenciosoadministrativo, en providen
cia de quince del corriente mes, se hace 
público por medio del presente anuncio 
para conocimiento de los que tengan in- . 
terés en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Valladolid, a veintitrés de Diciembre 
de 1942.—Ladislao Roig.

4.306

juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID. - NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, juez 
de instrucción número dós de esta ciu
dad de Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en razón a haber sido 
habida e ingresada en prisión a disposi
ción de este Juzgado, la procesada María 
del Milagro Tamariz Zuloaga, que se te
nía reclamada por requisitorias de fe
cha diez de Noviembre próximo pasado, 
se cancelan y dejan sin efecto dichas re
quisitorias, y al propio tiempo se hace 
saber a los agentes de la policía judicial, 
cesen en la busca de dicha procesada 
por el motivo indicado. '

Así lo tengo acordado en providencia 
de esta fecha dictada en la pieza de si
tuación dimanante de la causa que ins
truyo contra aquélla con el número 79 
del año en curso por el delito de hurto.

Dado en Valladolid, a diez y siete de 
' Diciembre de mil novecientos cuarenta 

y dos.—Mariano Gimeno.-El secretario,
P. H., Fernando P. Montes.

4.240

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido. '

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado y Secretaría del que .re- 
frertda, se sigue expediente de declara
ción de herederos ab-intestato, promo
vido por el Procurador don Felino Ruiz
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del Barrio, en representación de doña 
Luciana Cuesta de la Cruz, viuda y ve
cina de Palencia, con el fin de que se la 
declare heredera y a sus hermanos de 
doble vínculo don Teodoro y doña Mar
ca Santos Cuesta, por defunción de dó- 
ña Irene Cuesta de la Cruz, natural de 
Palencia, de 53 años de edad, hija de 
don . Angel y. doña Victoria, y que falle
ció el día 24 de Abril de 1941 en esta ciu
dad de Valladolid. Estaba casada en pri
meras nupcias con don Nemesio Domín
guez Cuesta, de 60 años.

A los efectos procedentes, se hace 
constar que la cuantía de la herencia es 
de unas cinco mil pesetas.

Y por el presente, a los efectos del ar
tículo 984 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se llama por el presente a las per
sonas que se crean con igual o mejor 
derecho que los que solicitan la hefen- 
,cia, para que en el término de treinta 
días comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarla.

Dado en Valladolid, a veintidós de Di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
dos.—Mariano Gimeno.—El Secretario, 
Bienvenido Pérez.

-4.358-305

MCIOS OFICMteS

DIPUTACIÓN PROVINCIAL i

Recaudación de Contribuciones ; 
de la única zona xie Medina de ! 

Ríoseco

ANUNCIO

Don Anselmo de la Iglesia Somavilla, 
recaudador de contribuciones de la 
única zona de Medina de Ríoseco.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción, por débitos de contribución rústica 
por los años de 1935 a 1940, del pueblo 
de Tordehumos, se ha dictado la si
guiente:

Providencia.— Habiendo tenido efecto ' 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan, y no ¡ 
pudiendo llevar a efecto las notificacio- j 
nes respectivas y demás diligencias, por ¡ 
ser de dotnicilio ignorado,- hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia y en la tablilla de i 
anuncios de este Municipio, dond-e radi-' i 
can las fiinCas, a los efectos del artícu- : 
lo 154 del vigente Estatuto de recauda
ción; bien entendido que, de no com- 
prarecer en el expediente o nombrar 
depositario o representante en el plazo 
de ocho días, se decretará la prosecución 
en rebeldía, si nuevas notificaciones.

Deudor, don Paulino del Castillo 
García. — Débito, 33,97 pesetas. '

Una viña al pago de La Estepa, polí
gono 16, parcela 52. de cabida 17 áreas y 
2 centiáreas; linda Norte, Leonardo Co
llazos; Este y Sur, Juan Cartón Casas, y 
Oeste, senda de La Estepa.

Deudor, don Angel Martín Delgado.— 
Débito, 12,75 pesetas.

Una tierra al pago de Villalmenter, 

polígono 68, parcela, 82 dé cabida 34 
áreas y 49 centiáreas; linda Norte, José 
Serrano; Este, José Delgadp: Sur, Angel 
García Olea, y Oeste, Leandro Delgado.

Deudora, doña Felisa Martínez Espi
nel.- Débito, 13,39 pesetas. *

Una tierra al pago de El Regata!, polí
gono 22, parcela 15, de cabida 28 áreas y 
31 ceptiáreas; linda Norte. Paulino Cas
tillo García; Este y Sur, Sinforosa Car
tón, y Oeste, senda del Regata!.

Deudores, herederos de Daniel Pania
gua Belmonte.—Débito 0,79 pesetas.

Un erial al pago de El Balcón, polí
gono 16, parcela 112, de cabida 14 áreas 
y 18 centiáreas; linda Norte, Eduardo 
Belmonte; Esté, Heliodoro Carro; Sur, 
herederos de Felipe Casado, y Oeste, 
Juan Cartón Casas.

Detidor, don Balbino Rojo Olea.--Dé
bito 1,01 pesetas.

Un erial al pago de Carrancha, polí
gono 13, parcela 531, de cabida 17 áreas 
y 2 centiáreas; linda Norte, Mariano 
Rojo; Este, Leocadio Yáñez; Sur, Juan 
Rojo Olea, y Oeste, Valentín Olea.

Deudor, don Juan Rojo Olea.-Débito, 
1,01 pesetas.

’ Un erial al pago de Carrancha, polí
gono 13, parcela 532, de cabida 17 áreas 
y 2 centiáreas; linda Norte, Balbino 
Rojo; Este, Florentino Yáñez; Sur, Casi
miro Rojo Olea, y Oeste,- Valentina 
Olea.

Deudora, doña Victoria Villalba.—Dé
bito, 46,46 pesetas.

Una tierra al pago de Carrenedo, polí
gono 13, parcela 60, de cabida una hec
tárea, 24 áreas y 82 centiáreas; linda 
Norte, Manuela Cocho; Este, Valentín 
López; Sur, Ubaldo Martínez, y Oeste, 
Teodora Lobato.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados, y a la vez se les requiere pa
ra que, en término de tercero día, pre
senten los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas; de lo contrario, se 
suplirán a su costa, de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 112 del citado 
Estatuto de recaudación vigente.

Tordehumos, 22 de Agosto de 1942.- 
El recaudador auxiliar, Longinos Sordo 
Pastor.

2.765

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Medina de 

Ríoseco

ANUNCIO

Don Anselmo de la Iglesia Somavilla, 
recaudador de contribuciones de la 
única zona de Medina de Ríoseco.

Hago saber: Que en el expediente dé 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica 
y años de 1936 al 1940, del pueblo de 
Tamariz de Canipos, se ha dictado la 
siguiente; • ,

Providencia, — iiaitiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan, y no pu
diendo llevar a efecto las notificaciones 
respectivas y demás diligencias, por ser 

de domicilio ignorado, hágase. por me
dio de anuncio en el «Boletín Oficia!» 
de la provincia y en la tablilla de anun
cios de este Municipio, donde radican 
las fincas, a los efectos del artículo 154 
del Estatuto de recaudación vigente; bien 
entendido que, de no comparecer en el 
expediente a señalar domicilio o repre
sentante en el plazo de ocho días, se 
decretará la prosecución en rebeldía, sin 
nuevas notificaciones.

Deudora, doña María Ceinos Ceinos. 
Débito, 54,24 pesetas.

Una tierra al pago de La Pozanca, 
polígono 16, parcela 19, de cabida 68 
áreas y 57 centiáreas; lirida Norte, Do
mingo Clemente: Este, Félix Ruiz; Sur, 
Manuel Nieto, y Oeste, Bernardina Ruiz 
Pérez. •

Deudor, - don Benito dé la Cuesta 
Pérez. — Débito, 25,68 pesetas.

Una tierra al pago de Valdeherodes, 
polígono 16, parcela 48, de cabida 54 
áreas y 86 centiáreas;'linda Norte, Isabel 
Castro Requejo: Este, Santiago Cuesta 
Ceinos; Sur, zanja de saneamiento, y 
Oeste, Luis Rivero Hierro.

Deudora, doña Juana García.-Débito, 
41,91 pesetas.

Una tierra al pago de Cascajares, polí
gono 10, parcela 96, de cabida 56 áreas y 
92 centiáreas; linda Norte, Obra Pía de 
la iglesia; Este, Pablo Escolar Hidalgó; 
Sur, arroyo del Parral, y Oeste, Petra 
Nieto Escudero.

Deudores, herederos de Timoteo Gar
cía.—Débito, 63,98 pesetas.

Una tierra al pago de Portárreques, 
polígono 27, parcela 87, de cabida una 
hectárea, 56 áreas y 90 centiáfeas.; linda 
Norte, Nieves Alonso Sánchez: Este, 
Antonio Escudero García; Sur, arroyo 
de Silos, y Oeste, término de Moral de 
la Reina. _

Deudor, don Francisco González Tris
tán.—Debito, 11,07 pesetas.

Una tierra al pago de Valdeherodes. 
polígono 16, -parcela 40, de cabida 27 
áreas y 43 centiáreas; linda Norte, tér
mino de Cuenca; Este y Sur, Anastasio 
López, y Oeste, Domingo Clemente 
García. '

Deudor, don Santiago Mañueco Sán
chez,- Débito, 0,91 pesetas.
" Una tierra ál pago de Valdeherodes, 
polígono. 16, parcela 37, de cabida 3 
áreas y 42 centiáreas; linda Norte, tér
mino de Cuenca; Este, Máximo Liste; 
Sur, Domingo Clemente, y Oeste, Euge
nia Concellón.

Deudor, don Emiliano Ruiz Ruiz.— 
Débito, 16,23 pesetas.

Una tierra al pago de Las Espinosas, 
polígono 14. parcela 13, de cabidá 59 
áreas y 34 centiáreas; linda Norte, tér
mino de Cuenca; Este, Hermógenes 
García; Sur y Oeste, Petra Nieto Escu
dero.

Lp que se hace público a los efectos 
acordados y a la vez se ,les requiere'para 
que, en término de tercero día, presen
ten los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas; de lo contrario, se suplirán 
a su costa, de acuerdo con lo que dis
pone el artículo 112 del citado Estatuto 
de recaudación vigente.

Tamariz de Campos, 12 de Agosto de 
1942—El recaudador auxiliar, Longinos 
Sordo Pastor.

. 2.793
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón 

de Campos
> —-

ANUNCIO

Don Delfín Monge de Castro; recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona de Villalón de Campos.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica, 
correspondientes a los ejercicios de 1939 
y 1940, y pueblo de Melgar de Arriba, se 
ha dictado la siguiente:

Providencia. — Habiendo teñido efecto 
el embargo de. las fincas a los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, donde radi
can los bienes, a los éfectos del artícu
lo 154 del vigenfe Estatuto de- recau
dación-.

Deudor, don Macario Bajo.
Una tierra en el término municipal de 

Melgar de Arriba, al pago de Ceferino y 
Valdevila, de 36 áreas y, 3 centiáreas; 
linda al Norte, Claudio Gutierréz San 
Juan; Este, Hermenegildo Lera Bajo; 
Sur, Julián Bajo Terán, y Oeste, Espe
ranza Carcedo Sánchez.

Deudor, don Nicolás Gardía de la Viu
da.—Débito, 2,70 pesetas.

Una tierra en dicho término al pago 
de Valdepozuelos, de 49 áreas y 70 centi
áreas; linda al Norte, Gabriel Estébanez; 
Este, camino de Valdepozuelos; Sur, To
más García, y Oeste, camino de Valdes
pino.

Deudor, don Domiciano Leal.—Débi
to, 5,14 pesetas.

Una tierra en. dicho término al pago 
de camino Carrrascal, de 44 áreas y 69 
centiáreas; que linda al Norte, Pruden
cio Bajo González; Este, senda Bala
drón; Sur, herederos de Melitón Rodrí
guez, y Oeste, Casimiro Rodríguez.

Deudora, María Jesusa Piñán del Ol
mo.—Débito, 3,90 pesetas.

Una tierra en dicho término al pago 
de Bonete, de 16 áreas y 31 centiáreas; 
que linda al Norte, río Cea; Este, Cesá
rea García Piñán; Sur, el Ayuntamiento, 
y Oeste, Toribio Casado García.

Deudores, herederos de don Ramón. 
Rodríguez. —Débito, 3,68 pesetas.

Una tierra en dicho término al pago 
de Penajoso, de 72 áreas y una centi
área: que linda al Norte, Gregorio Bajo 
Gallego; Este, senda Caseta Coloma a 
la Zamorana; Sur, Policarpo Fernández, 
y Oeste, Juan Bautista Estebánez.

Deudor, don Casimiro Rodríguez.-Dé
bito, 266 pesetas, /

Una tierra en dicho término al pago 
de Peñalba, de 2 hectáreas, 21 áreas y 15 
centiáreas; que linda al Norte, José Duro 
Collantes; Este, Bernardo Villacé Gar
cía; Sur, Ricardo de Castro Leal, y Oes
te, Máximo García Hefrero.

Deudor, don Angel Tejedor Bajón.— 
Débito, 52,29 pesetas.

Una tierra en dicho término al pago 
de Santa Cruz; que linda al Norte, Ga

briel García García; Este, Justo Caste- 
1 llanos Juan;’ Sur, Santiago Villacé Heras, 

y Oeste, Esperanza Carcedo Sánchez.
Deudor, don Pedro Rodríguez, — Débi

to, 1,93 pesetas.
Una tierra en dicho término ál pago 

de Jabaneros, de una hectárea, 7 áreas y 
39 centiáreas; que linda al Norte, Felisa 
Collantes Fqlipe; Este, José Duro Co
llantes; Sur, Mariano Calvo Zapico, y 
Oeste, senda de Godos.

Deüdores, herederos de María Villacé, 
Débito, 3,2'^ pesetas.

Una tierra en dicho término al pago 
de Quintanal; que linda al Norte, José 
Duro Collantes; Este, el mismo; Sur, 
Salvador Castilla, y Oeste, Miguel Vi
llacé, .

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores o personas que les represen
ten, se les notifica por medio del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios de 
este Ayuntamiento, y se les requiere para 
que en término de tercero día, presen
ten en esta Recaudación los títulos de 
propiedad de las fincas embargadas, 
apercibiéndoles que, en otro caso, se 
suplirán a su costa,- y así bien se les re
quiere para que en plazo de ocho días- 
comparezcan en el expediente ejecuti
vo, señalando domicilio o representante, 
pues pasado ese plazo, se dontinuará el 
procedimiento en rebeldía.

Melgar de Arriba, 14 de Octubre de 
1942, —Delfín Monge,
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón 

de Campos

ANUNCIO

Don Delfín Monge de Castro, recaudador 
de contribuciones de la primera zona 
de Villalón,

Hago saber: Que en el expediente eje
cutivo de apremio que se sigue en esta 
Recaudación por débitos de contribu
ción rústica del pueblo de Monasterio 
de Vega y presupuestos de 1939 y 1940, 
he dictado la siguiente:

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan, y no pu
diendo llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás diligencias, por ser 
de domicilio ignorado, hágase por medio 
del presenté anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia y en la tablilla de 
anúncios de este Municipio, donde radi
can los bienes, a los. efectos del artículo 
154 del vigente Estatuto de recaudación.

Deudor, don Antonio García Gutié
rrez . — Débitoi 6,34 pesetas.

Una tierra en el término municipal de 
Monasterio de Vega, al pago de Lagu
na Mau, de 35 áreas y 94 centiáreas; que 
linda al Norte, Este y Sur, Tomás Pal
mero, y Oeste, Juan Fernández Raposo.

Deudor, don Benito del Amo del Po
zo.—Débito, 8,93 pesetas.

Una tierra en dicho término al pago 

camino de Albires, de 28 áreas y 53 centi
áreas; que linda al Norte, Este, Sur y 
Oeste, Juana Espinel G^go,

Deudor, don Fernando Cuadrillero, 
(hoy Ricardo Lorenzo). —Débito, 2,28 pe
setas.

Una tierra en dicho término al pago 
de Cascarrillps,- de 51 áreas y 36 centi
áreas; que linda al Norte, Tomás Palme
ro; Este, Pedro N. Rodríguez; Sur, Ro
mualdo del Amo, y Oeste, con esta ha
cienda.

Deudor, don Benito Pérez Raposo.— 
Débito, 2,25 pesetas.

Una tierra en dicho término al pago 
de senda dé la Cruz, de 53 áreas y 93 
centiáreas; que linda al Norte, Bonifacio 
y Mauro Díaz; Este, Florenciano Blan
co; Sur, Teófilo Gago Espinel, y Oeste, 
Restituto Alonso.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recáudación el domicilo de expresados 
deudores o personas que les representen, 
se les notifica por medio de anuncios en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y en 
la tablilla de anuncios de este Munici
pio, para que en plazo de tércero día 
presenten en esta Recaudación los títu
los de propiedad de las fincas embarga
das, según dispone el articu1o ïl2 del 
vigente Estatuto, apercibiéndoles que en 
otro caso se suplirán a sp costa, y así 
bien se les requiere para que en término 
de ocho días comparezcan en el expe
diente ejecutivo, señalando dorñicilio o 
representante; pues pasado dicho plazo 
se continuará el procedimiento en re
beldía.

Monasterio de Vega, 14 de Octubre de 
1942. —Delfín Monge.
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ANDNCIOS NO OFICIALES
SUBASTA NOTARIAL

El Consejo de Familia del incapacita
do don Valentín Pérez Barrios, ha acor
dado vender cuatro terrenos, sitos en 
las calles de Jardines y Travesía de Jar
dines, de esta capital, con la obligación 
de vendérselos a quien se lo prometió 
el causante del incapacitado. La subas
ta se celebrará en la Notaría de don Luis 
Ruiz de Huidobro, calle de Menéndez 
Pelayo, número 4, el día 13 de Enero 
próximo, a las doce de la mañana.

En la Notaría están de manifiesto los 
títulos de propiedad, los contratos de 
promesa de venta y el pliego de condi- 
Qiones.,
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PÉRDIDA

A primeros de Diciembre desapareció 
perro de caza blanco, con manchas ro
jas, rabo cortado, de nueves meses. Se 
gratificará a quien avise o lo entregue a 
Santos Alvarez. Prisión proviiícial.
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